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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Cesar, veintiséis (26) enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL a continuación del 
DIVORCIO  
Radicación No. 20 001 31 10 001 2018 00252 00 
Demandante: YORLEIDYS BOLAÑO RAMÍREZ   
Demandada: FREDY DE JESÚS CORZO HERNÁNDEZ   
 
 
Visto el memorial que antecede se le recuerda al profesional del derecho que en el 

“ordinal segundo” resolutivos de la sentencia aprobatoria de la partición se ordenó 

la inscripción de la partición y la sentencia en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos y de Tránsito y Transporte de esta ciudad por lo que no es necesario que 

se emita en esta oportunidad una orden adicional al respecto y menos una 

encaminada a que se oficie a la oficina de registro correspondiente cuando en la 

decisión ya se había ordenado su comunicación.  

 

Lo único que le resta al togado es retirar de la secretaria del juzgado el oficio 

correspondiente, para lo que no era necesario someter el asunto a una decisión 

previa.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 
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